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(15 de noviembre de 2018)
Por la cual so autor¡zan Pagos

EL RECTOR DEL INSTITUTO TÉCNICO NACIONAL DE COMERCIO
"SlilON RODRIGUEZ" DE CAL!, en uso de 8us atribuc¡onos lega¡es y 6n
espocial la¡ conferidas por el Estatuto General Mícuto ¡ll Literal d),
Decreto 231 de 2016 y,

CONSIDERANDO:
Que modiante Circular Extema No. 002 del 8 de enero de 2016, el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público estableció el procedimiento para el pago a
Beneficiario Final a través del Sistema SllF NACION de conformidad con lo
establecido en el Libro 2 parte 9, titulo 2 capÍtulo 2 del Decreto 1068 de 2015,
donde se establece que los pagos que se realicen a través del Aplicativo SllF
Nación se deberá realizar con abono sn cuenta al beneficiario final.
Que de acuerdo a los presupuestos de la ley de garantías, toda las
disponibilidades presentian una fecha anterior al 2l de enero de 2019, por lo
cual se da cumplimento a los parámetros legales en cuanto a la contratación
directa.

Que la Empresa LA CASA DEL TELEFONO con N¡t .t6.603.431€, presentó tas
facturas N" 7095 y 7128 de septiembre y octubre de 2019, por concepto de
mantenimiento de ARRENDAMTENTOS DE BIENES MUEBLES,

Que la Vicerrectoría Adm¡n¡strat¡va y Financiera, emitió el cor€spond¡ente
Certificado de Disponibilidad Presupuestal.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO lo. Autorizar a la pagaduría de INTENALCO EDUCACIóN
SUPERIOR los siguientes pagos de acuerdo al considerando en mención:
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RESOLUCTÓN No. ¿Ss Repúbljc, de Coloorbia

por ra cuar se autorizan 
""1:i" 

noviembre de 2018)

EL REcroR DEL tNsnruro rÉcmco NActoNAL DE corrtERcto..SlirON RODRIGUEZ" DE CALI, on uso dé sus atribuciones legales y en
especlal lae conferidas por el Estatuto General Articulo 4l Literal d),
Decreto23l de20l6y,

ARTICULO 20. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Se firma en Santiago de Cali, a los quince (1S) días dsl mes de noviembre del año
dos mil dieciocho (2018)
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r¡flBRE t{rT,
CEDT'LA

VALOR D18poil§ruDAD coilcEPto

LA CASA DEL
TELEFONO

16.603.431-
8

1.547.000 6918
Pago de orden
de la factura N'
7095 y 7128
Anendamiento
de bienes
muebles


